
 

Agencia Madrileña de Atención Social 
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JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
 
ASUNTO: INICIO EJECUCIÓN PRÓRROGA DE CONTRATO 

Con fecha 25 de junio de 2025 se notificó el preaviso de la prórroga del Lote 8 Centro de Mayores 

San Blas, del contrato denominado “Concesión de servicios de peluquería unisex en varios 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (13 lotes)”, en el que se ponía de 

manifiesto la voluntad de la Agencia Madrileña de Atención Social para tramitar la prórroga del 

contrato, por un plazo de 12 meses, para el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2025 y el 

30 de septiembre de 2026, y en las mismas condiciones expuestas en el documento de formalización 

del contrato. 

Con fecha 6 de agosto de 2025 se remitió la resolución 1227/2025, de 18 de julio, del Gerente de la 

Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se aprobaba la prórroga del Lote 8 Centro de 

Mayores San Blas, del contrato denominado “Concesión de servicios de peluquería unisex en varios 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (13 lotes)” por el periodo y condiciones 

citadas. En el escrito de notificación se reiteraba que, antes de su inicio, se le requeriría por esta 

unidad para el otorgamiento del documento contractual correspondiente. El acuse de recibo de la 

resolución y su notificación es de fecha de 6 de agosto de 2025. 

El día 7 de agosto de 2025 se remitió por correo electrónico el contrato de la prórroga para su firma. 

Al no tener respuesta al requerimiento, se ha reiterado la solicitud de firma del contrato de la prórroga 

en correos electrónicos de fechas 27 de agosto y 5 de septiembre de 2025. 

Debido a que, el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

y las cláusulas 1, apartado 18, y 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el 

contrato, establecen que: “La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria 

para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de duración del contrato”, se le recuerda que el día 1 de octubre de 2025 se inicia 

la prórroga del Lote 8 Centro de Mayores San Blas, del contrato denominado “Concesión de 

servicios de peluquería unisex en varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (13 lotes)”, finalizando el 30 de septiembre de 2026. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

          

Manuela Valero Gómez 

 

 

 

 

MARÍA JOAQUINA GONZÁLEZ RUBIO 
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